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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
3 de octubre de 1945. de acuerdo 

con las disposiciones oficiaos

C O M P R A VKNl . A

F: nuco? ..............................
L ibra* ..................................
Dólares ....... ................. .

Francos suizo? .................
R eichsm ark ......... ...........
B elga? .................................
F lorines ............. .............
Escudo? ..............................
I - V n O ? ,  moneda legal ...
C u r o u i o  cuecas .............
'Coronas noruegas ........
Coronas danesa? ............
Leso chileno ...................

1 2,50 
4 4.‘00 
1 o,Q5

255,00

4 3 0 °  
2 4)0 
2,1)2

- - 1 *35 
a 5*7/*

t 2,.So 
4.>°o
I 1,22

259* 33

44<<*>
2,b6
2,68

226,90
56.60

M INISTERIO OEL EJERCITO 

Dirección General d e  la  Guardia Civil
Anuncio ue subasta

Acordada por e>ta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Val verde do Llorona (Badajoz), con ocho 
viviendas distribuidas en un solo edificio, 
con todos sus servicios de cuartel, propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
uyr ía m ism a, •acogiéndose al Ke,< «»inen
io de V iviendas Protegidas del Instituí 
to Nacional do la Vivienda,

Se  hace saber: Q ue se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al prki:4>ió, cuyo  
importe total, asciende a la cantidad de 
trescientas setenta, y dos mil doscientas 
sesenta y tres pesetas y sesenta y siete 
céntimos" (372.263,67), debiendo quedar 
terminadas en un plazo # e  nueve me
se?, a partir del día de su comienzo, y  
siendo la fianza, provisional p$ra poder 
concurrir a la subasta de 6 .375,8 6  pías., 
que-se depositarán en, la Delegación de 
Hacienda (Sucursal de la C a ja  General de 
Depósitos),- en1 metálico o en va! t í  > 
del Estado. E sta s  proposiciones se pue
den presentar en la Dirección General 
de la G uardia C ivil (Jefatu ra de T ra n s
misiones y  O b ra s), calle de Guzm án el 
Bueno, número 122, en esta capital, du
rante treinta días naturales, contados a 
partr de aquel en que se, publique este 
anuncio en <-1 B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y  durante las hora* há
biles de- oficina, v  en la cabecera de la 
206.a Com andancia Rural de la G u ar
dia Civil, en Bqdñjoz, durante veinti
séis d ía s ,‘ a partir de la ínism a fe-ha cíe 
publicación

El^ proyecto completo y pliego de con
diciones estarán {ie manifiesto en ias 
dependencias anteriormente menciona
das, en lós días y horas hábiles de ofi
cina*.
• C ad a proponente presentará dos so

bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y e! 
resguardo de haber constituido la fian- 
za provisional, y >.! nfro sobre contendrá . 
la proposición ^o-nómica 1 ajustada al 
modelo que se detalla a continuación.

1.a apertura de sobre? se verificará en 
la Dirección Genera!, ante lo Junta Ad- 
m iqistraíiva de lo m ism a, a ’ las once 
hora- del siguiente d a hábil después de 

'cum plido el.- plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene
ra! v ante el .Vetarlo a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan, las prepo
siciones económ icas de los concursantes : 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediendo?* a continuación a la aper
tura, ante dicho N otario, de los sobre* 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, ése decidirá mediante sorteo.

Term inado ei rem ate, se devolverán  
a lo s• licitado-res los resguardos de los 
depósitos v demás documentos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, dq>ositará, dentro de #Ios quin
ce días sjguientes ai de la adjudicación, 

•en la va citada cuerda, a disposición de 
•a Dirección Genera! de la G uardia C i
vil; la cantidad de 12 .7 5 1 ,7 2  pesetas co
me fianza definitiva, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y caducando  
la concesión. En loo quince días poste
riores deberá otorgar la consiguiente es
critura para form ularse e! contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo; en la 
pérdida total de la. fianza definitiva de
positada.

El conrrato de la . obra estará exento  
del 90 por too de los Derechos • reales ■ 
v tim bres correspondiente* ('L*y de ig 
de abril de 1939).

Asim ism o el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras, 
gozará de un qo por 100 de reducción

Madrid, 27 de septiembre de 10 35.— E l 
Coronel Jefe  de -Estado M ayor, Luis de 
Rute V-iilánova.

M odelo de proposición

Don ,.v',...... , dom iciliado en ....... .
•calle de ........... , número .......  con có.
dula perdería! vigente de la ciase ....... .
tarifa . ......  en nombre (.propio o corno
apoderado legal) de don ............   hace
presente: Que enteradoxlei anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día . . . . . . . . .  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción dé una C asa- 
ruartel ep ......  ( ..... .)  se com prom ete a ,
jom ar a su cargo la ejecución de las m is
m as, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, poy la
cantidad de ...........  pesetas con  .........
céntimos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial, * lo que supon*.
una. baja del ....... por 100 sobre los’
precios del proyecto. Asim ism o se c o m -f 
promete a que las remuneraciones mí
nim as que, han de (percibir los obreros 
de cad av oficio y categoría empleados en" 
las obras, por jornada legal, de trabajo  

, y por hora» extraordinarias, no sean irw

feriores a los tipos fijados ipo¡r las dis
posiciones vigentes. '

(Fecha y firma.)

(S e  extenderá en papel sellado «¡le 4,5^  
peseta*.)

1.596-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Transformación de energía eléctrica

IVi ;cii>iiario : Llectra ('arcar, S . A.
O bjeto: Legalización de la subestación  

de transform ación, reductora d e  tensión, 
denominada «T( jerías», sha en C a la 
horra.

Se hace pública- esla petición para que 
los industriales que ?o consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los, 
e>crito* que estimen -oportunos, dentro 
del plazo de diez día*, en duplicado ejem
plar, debidamente reintegrado, v en las 
oficinas de esta Delegación (Capitán  
(.'ortos, número 2). .

Logroño, 23 de septiembre de 1945.—*» 
ÍK1 Ingeniero Jete, P. A. (ilegible).

3 .8 0 5-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Legalización de instalación eléctrica

Peticionario: F lcctra  C arear, S . A.
O bjeto: Legalización de la subcentral 

de transformación v distribución do lí
neas «Distribuidora número 3», sita en 
('ala horra.

S e  hace pública esta petición p ara 'qu e  
lo? industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar  
los escritos que estimen oportunos, den- . 
tro del plazo de diez días, eñ d u plicad o' 
ejem plar, debidamente reintegrado, V eri 
las oficinas de esta Delegación (Capitán  
Cortés, número 2).

Logroño, 24 de septiembre de ¡9 4 5 .—» 
El Ingeniero Jefe, V. A. (ilegible). "

3.S64-O  '

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don G a b r i e 1 R o jas  

Sousa. '
O b jeto : Construcción de vigas de hor* 

mi gen en Sevilla.
Producción: 200 vigas, con un (pesa 

de 13.600 kilogramo.? en ocho horas;
E s t a  industria em pleara solamente 

elementos y. m aterias prim as de produc
ción nacio-nál, utilizando cemento del d<3 
libre disposición.

Se  hace pública esta petición para q u« ‘ 
los industriales que se consideren a f e o  
fados por la mism a puedan presentar 
lo-s» escritos que estimen convenientes, 
por ’ duplicado y debidamente reintegra
do?, dentro del plazo de diez días», en  
las orcinas d e ’ esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 20 de septiembre de 1945.— ÍEJ 
Ingeniero Jefe, L . Sequeircs.

3,861—O. \
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DELEGACION DE IND USTRIA 
DE VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Sintética, Sdad. Ltda.
Objeto de la industria: Transform a

ción de materias termo-plásticas y ter
mo sétieas.

Producción:
20.000 metros de película para reves

timientos.*
15.000 metros para equipos de uso 

m ilitar (impermeables, salvavidas, et
cétera) .

50.000 metros para impermeables co
rrientes.

50.000 kilogram os de piezas moldea
das para usos eléctricos y mecánicos.

45.000 kilogramos de piezas inyecta
das para usos domésticos de óptica y 
fotografía.

20.000 kilogramos para cables eléc- 
' tríeos, tubos y mangas.

20.000 kilogramos de productos la
minados (ruedas dentadas, cojinetes y 
placas de aislamiento eléctrico).

Maquinaria a im portar.— Un cilindro 
mezclador f.óoo ipor 500 milímetros.

Un cilindro de calentamiento previo 
1.000 por 500 milímetros.

Una- calandra con cuatro cilindros 
1.500 por 650 milímetros.

Una prensa hidráulica, presión 1.000 
toneladas.

Una prensa hidráulica, presión óoo 
toneladas.

Una maquina de inyección.^
Un máquina de inyección.
Un budines.
Un budines.
Una máquina especial para saturar 

papeles. 4 *
Una máquina para cortar placas.
Una cepilladora.
Una fresadora.
Una máquina para pildoras.
Un cilindro mezclador de laboratorio.
Un instalación pa*a control de rotura.
M aterias prim as a im portar: Vinil- 

chloride, 45.000 kilogramos.
Stirene, 40.000 kilogramos.
Éthyl y Acétate Cel., 30.000 kilogra

mos.
Urea Formaldehide, 35.000 kilogra

mos.
Acrylicos, 10.000 kilogramos.
Sé ha.ee pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, cómo 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días,* por triplicado y reintegra
dos, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 43, primero.

Bilbao, 17 de septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe , L . Fernández Tapia.

970-O. - .

DELEGACION DE LOS SER V IC IO S 
H ID RAULICO S D EL TAJO

Jefatura de Aguas

Don Jesú s López Torres ha presentado 
en esta Jefatura instancia solicitando 
un aprovechamiento de aguas, acompa
ñada de la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Jesú s 

López Torres.

Representante M adrid: Don Pas
cual González del Rivero, domiciliado 
en la plaza de Olavide, 5.

Clase de aprovechamiento:. Usos in
dustriales. ,

Cantidad de agua que se pide: Dos 
mil quinientos litros por segundo (2.500).

Corriente de donde* se-ha de derivar: 
Río Tnjuña.

Término municipal en que radican las 
obras: Pezuela de las Torres (provincia 
de Madrid).

Y  on cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 11 del Real De
creto de 27 de marzo de 1931, que 
modifica *el de 7 de enero de 1927, 
se publica la * referida nota en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en 
el de la provincia de Madrid, haciéndose 
constar que se abre un plazo de treinta 
días naturales, « contármele aquel en que 
aparezca su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , durante el 
cual deberá el peticionario presentar su 
proyecto en esta Jefatura, sita en Ma
drid (Nuevos Ministerios), admitiéndole 
también en la misma, y durante el m is
mo plazo, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles-con él.

Madrid,® 25 de septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

1-370*0

DISTRITO MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de Lugo

Se hace público que doña Rup^rta Ro
dríguez Huerta solicita un permiso de 
inyesdgación de aguas minero-medicina
les, lodos y materias radioactivas en di
solución, en el paraje Loubreirb,, lugar 
de Pardiñas, parroquia de San Juan de 
Lagostelle, municipio de Trasparga, con 
el nombre de «San Juan» núm. I-3, cuya 
designación aparece en el «Boletín Ofi
cial!» de Lugo, del día 19 de julio de 
1945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en ed 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
rtina.

I¿1 Ingeniero Jefe, j .  Alemany.
966-O

DISTRITO MINERO DE l A 
C O R U ÑA

Provincia de La Coruña

Se hace público que don Marcelino 
Buela Figueira solicita un permiso de 
investigación de casiterita, en la parro
quia de Asados, municipio de Rianjof 
con el nombre de «Josefa» núm. I-20, 
según designación que aparece en el 
«Boile‘ ín Oficial» de La Coruña, del día 
2 de julio de 1945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de L a  p o
ruña.

Él -Ingeniero Jefe, J .  Alemany.
966-O-j

D ISTRITO  MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña

Se hace público que don Marcelino 
Buela Figueira solicita un permiso de 
invest:gnción de mineral de estaño en 
el paraje Salto del Lobo, parroquia de 
Santa Columba, municipio de Rianjo, 
con el nombre de «Arturo» núm. I-26, se
gún designación que aparece en el «B o-‘ 
letín Oficial» de La Coruña, dei di? .2 
de julio de J945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formuila* sus oposiciones, en el 
plazo de ‘ reinta días naturales, ante 2a 
Jefatura del Distrito Minero de La  Co
ruña.

El Ingeniero Jefe, J .  Alemany.k
966-O-2

JEFA T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL D UE RO

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos 

Anuncio

i Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don De4fino 
Peña Montes.

C lase de aprovechamiento: Residuos 
carbonosos. .

Corriente de donde se deriva el agu a : 
Arroyo de Mudá.

Término municipal donde radican las 
obras : San Cebrián de Mudá (Falencia).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se umplao 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas . á 
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de,M uro, 
número 5, en Valladolid, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el p la
zô  fijado, otros provectos que .engan el 
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean inftm patibles con él, prece
diéndose a la apertura de» los proyectos 
a las trece horas del primer día la b o -. 
rabie siguiente al de terminación de di
cho plazo, pudiendo^asistir al acto tocios 
los peticionarios.

Valladolid, 25 de septiembre de 1Ó45.'— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel .Ma
ría Llam as.

t-375-O.

J E F A T U R A  DE MINAS DE LEON

Permiso de investigación

Don Pedro González Palomo ha soli
citado el permiso de investigación de
nominado «Olvidada», húmero I-S6, de 
mineral de baritina, de dieciséis perte
nencias, sito en término y Ayuntamien
to de Villablino, y cuya designación íué 
publicada en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Leórp) de 22 de septiembre 
de 1945. {

Lo que, en cuihplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente, se pu-
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blica para que en el plazo de treinta
días naturales puedan presentar los que 
se consideren perjudicados sus oposicio
nes en ¡a jefatura de Minas de León.

León, 24 de septiembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R . Aranzo.

97-  (3 ) -0 .
- .............— 1   l i LM ■■■ ■— • I '

JUNTA A D M I N I S T R A T I V A  D E  
OBRAS P U B L I C A S  DE SANTA 

CRUZ DE T E N E R IF E

Subasta 

Obras de reparación de carreteras

H asta las trece horas del día 19 de 
octubre de 1945 se admitirán, en la Se
cretaría de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de T e
nerife o en la de L as Palm as y Je fa 
tura de Obras Públicas de esta Provin
cia, a  horas hábiles de Glicina, proposi
ciones para optar a lá subasta de las 
obras de reparación con riego asfálti
co de los kilómetros S al 10 de la ca
rretera de Icud a Buenávista (L. 8210) 
o kilómetros 32 al 34 de Orotava a 
Buenavista, cuyo presupuesto asciende 
a 303.2*12,50 pesetas, siendo el piázo de 
ejecución de 14 meses y su abono con 
cargo a dos ejercicios económicos'; de 
pesetas 10.000 en el de 1945, y ©e pe
setas 93.212,50 en el de 194O, y J a  fian- 
za provisional será de 2.064,25 pesetas.
' L a  subasta tendrá lugar el día 24 de 
octubre de 1945, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de la Junta, ante la  Co
misión E jecutiva de la m ism a y con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forhia y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado, de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en pa
pel común con póliza de igual precio, 
desechando, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de> remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado a) del Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una • 
vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado B) del mismo 
Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código del Trabajo de 23 de 
agostp dé 1926"; Ley de i.°  de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de 
*939 y 2 de ' febrero de 1940 sobre el 
Subsidio de V e jez ; Ley de *8 de ju lio  
de 1938 sobre Subsidio Fam iliar obli
gatorio ; Decreto de 20 de octubre de 
1938; Ley de 13 de julio de 1940 soR-e 
Descanso D om inical; Orden de 20 de di
ciembre de 1940 y Debreto de 29 de 
marzo de 1943 sobre Salario m ínim o; 
Decreto de 8 de octubre de 1932 y Re- 
glamento para aplicación de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
¡te 31 de enero de 1933; Ley de 17 de

octubre de 1940; Decreto de 9 de mar
zo de 1940; Ley de 14 de febrero d© 
1907 y 24 de noviembre de 1939 sobre 
Protección a Ja lijdustria N acional; y 
demás disposiciones vigentes en la m a
teria.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas ade
m ás al cumplimiento del Real Decreto 
número 2 .1 13  de 24 de diciembre de 
1928 y órdenes posteriores que les 
afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de Sep
tiembre de 1945.—E l Gobernador-Pre
sidente (ilegible).— P. A. de la C. E ., 
el Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de. provincia

de ....... , según cédula personal núme
ro  , con domicilio"'-en....... (provin
cia de ), calle de „ número ....... .
enterado del anuncio fecha  de.......
de -, publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de esta
provincia en .......  de...... . de ....... ; y do
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la subasta de las obras de 
 ......, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las m ismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
....... (Aquf la proposición que se ha
ga admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 

' que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letras, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras).

Asimismo se compromete £ que las 
rejnuneráciones mínimas que han de 
peicibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 dé marzo de 
1929  ̂ en relación con las órdenes de la 
Delegación del Trabajo de esta provin
cia de 20 de diciembre de 1940 y 22 de 
septiembre de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 20 de enero 
de 1941 y 1 de octubre de 1943), y De
creto de 29 de marzo de 1941 sobre sa
lados mínimos.

(Fecha y firma del proponente). 
1.589-0.

— ............ - .............. .. ......................  11 "r*

AYUNTAMIENTO DE ANIÑON DE 
LA CAÑADA

(Zaragoza)

Edicto  
\  • •

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de cuatro, viviendas prote
gidas según proyecto redactado por el 
señor Afquitectq don Lorenzo Moncius, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

.S e  hace saber: Que durante el plazo 
de treinta días naturales, a partir de la 
publicación del . presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
se sacan a subasta pública las obras de 
referencia, cuyos presupuestos de con
s t a  asciende a  ciento dieciocho mil

doscientas incuenta y siete pesetas con 
noventa y nueve céntimos.

Los pliegos se presentarán hasta las 
doce horas del día anterior al del re
mate, en la Secretaria del excelentísi
mo Ayuntamiento, de esta localidad, 
debiendo los lidiadores presentar dos 
sobres, cerrados y lacrados: uno, que 
contenga las referencias técnicas y eco
nómicas del concurrente, y otro, conte
niendo la propuesta económica para las 
obras. Se abrirán primeramente los so
bres de las referencias y se escogerán, 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia, con informe ra- 
zdnado, que deberá someterse a la apro
bación del Director del Instituto Na
cional de la Vivienda. Las propuestas 
económicas de los, concurrentes no es
cogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los seleccio
nados y adjudicando la obra a la más 
baja.

La  fianza provisional para poder con
currir a la subasta será equivalente al 
dos por ciento del. presupuesto de con- 
tiata* o sea, por importe de dos mil 
trescientas sesenta y cinco pesetasNcon 
quince céntimos (2.365,15 pesetas) que 
se depositarán en la Delegación dé Ha
cienda, Sucursal de la C aja General' 
de Depósitos, a disposición del Institu
to Nacional de la Vivienda, en metáli
co .o en valores del Estado.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión dé pliegos, en el Pa
lacio Municipal de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con la asis
tencia de otro Gestor m unicipal; el De
legado provincial del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, si concurriera, y el 
Notario que por turno le correspondiera.

En • el caso de igualdad de las pro
posiciones se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se- devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
qu‘¿ se refiera a la proposición decla
rada más ventajosa. *

El adjudicatario, cerrado el rem ate,, 
elevará la fianza provisional a definiti
va, que asciende a la cantidad de cua
tro mil setecientas treinta pesetas con 
treinta céntimos (4*730,30 pesetas), 
igual al cuatro por ciento, con el aumen
to prescrito en la Ley de 17 de octubre 
de 1940 si hubiera lugar a ello, aumento 
que le será devuelto cuando lleve ejecu
tado el veinticinco por ciento de la 
obra, si la baja no es superior al veinte 
por ciento. En caso de que Ea baja ex
cediese del veinte por ciento, esta garan
t í  complementaria será devuelta cuan
do el importe de la obra ejecutada sea 
superior al cincuenta por ciento del pre
supuesto!

El rematante queda obligado a otor
ga* la correspondiente escritura ¿nte 
Notario designado por la Delegación 
en esta localidad del Colegio Notarial 
de Zaragoza, dentro del término de. un 
mes, contando desde la fecha en que se 
publique la adjudicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y ’se 
notifique al interesado.

Si el contratista dejase transcurrir el* 
p azo marcado sin constituir la fianza 
definitiva ni otorgar la  escritura <Je
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c ontrata i ncurrirá en la responsabilidad 
quu mqrca oi artículo 51 do ,1a I.-í-y de 
(Mutabilidad.

50  dará principio a ' la. ejecución de 
las obras dentro do! término de ocho 
días, cuidados a partir de ia fecha del 
e ícrgam irnto  d»; la escritura de contra
ía  y  deberán ser terminadas en el plazo 
ilc cinco meses, a contar do la fecha en 
oiie So den comienzo a los trabajos.

Tuilos ios fa s t o s  del contrato, anun- 
< io, honorarios del, Notario, pago s  de 
derechos n a d o ,  etc., serán de cuenta 
del contratista, teniendo en cuenta que 
<•! con 1 rato de ia  obra está exento del 

por 100 de- los.derechos reales y tim
bres correspondientes.

E i  pago del impuesto de pagos al E s 
tado gozara igualmente de ia  m ism a re
ducción (Ley de ,'19 dé abril de 1939).

E«1 basiáwteo de poderes, a cargo del 
Ikitador, sb declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio.

51 durante el período de ejecución de 
jas  obras experimentaran por órdenes 
Ministeriales variaciones lo s  precios de 
jos m ateriales sujetos a taas o los ma
larios actuales, el contratista tendrá de- 

; rocho a  una revisión de los mismos, de 
acuerdo con estas  variaciones, y en 
proporción exacta  en que cestas afecten 
:d costo de las obras.

E l  proyectó completo a que las .refe
ridas obras, so refieren estará  de m a 
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Aniñón y en  Madrid, en las oficinas del 
J-nstitulo Nacional de la Vivienda, en 
los d ías  y horas hábiles de  oficina.

E n  todo lo 110 previsto, especialmente 
«11. este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondientes se entenderán 
aplicables !o> preceptos de la iLegi ven
ción General de O bras Públicas, de la 
Contratación Adm inistrativa v de bt 

, Legislación Social.
Aniñón, 26 do septienibre de 1945.—  

■Ei Alcalde (ilegible).

M odelo d e  proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal número ..., con 
residencia en í.., enterado del anuncio 
v publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del di a ... y de las con
d ic io n e s y requisitos que se exigen 
para hx adjudicación, en pública subas
ta, de las obras de ... en ... se compro- ' 
mete a tomar a  su cargo la ejecución 
de- las mismas con estricta sujeción a  
ios expresado^ requisitos y condiciones 
por la cantidad de ...

Asimismo se compromete * a que fas 
.remuneraciones' mínimas que han de 
percibir los obreros de tal oficio y cate
goría empleados en las obras pof jor
nada legal de trabajo o por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las condiciones vigen
tes.

Fecha ... xF irm a

a y u n t a m i e n t o  d e  p o n f e r r a d a

Pliego de condiciones que ha de regir 
en lia celebración del concurso para 
arriendo del Teatro Principal de esta 

ciudad de Ponferrada
Primera.— E l Ilustre Ayuntamiento de 

esta ciudad de Ponferrada,' en ejercicio 
de su facultad dominical sobre el Tea
tro Principal al pertenecer a sus Pro

pios, sito en  a P laza de la Consti
tución, y ante la circunstancia do ¡poder 
en breve plazo disponer de su apro
vechamiento P disfrute por terminación 
del vigente contrato, acorde proceder 
a su arriendo, con los muebles, ensere» 
y decoraciones qua el mismo contiene, 
mediante el concurso regulado por estas 
condiciones, como medio reglamentario de 
contrátar el servicio que se pretende.

E s t e  arriendo, cuyo plazo de duración 
empezará a  regir el d ¡a  1 de entro 
de 194b, comprendo.' no sólo el edificio 
en cuestión con lo ya  determinado, ‘ sino 
también los anejos y accesorios que 
como de la pertenencia del T eatro  >e 
conocen, incluso el llamado «Foyer» y 
demás locales supletorios, con excep
ción de la dependencia que da a la ca
lle por el paseo del Espolón.

Segunda.— El arrendatario, ante la 
finalidad del arriendo, que no es otra 
que la explotación adecuada del edifi
cio en los espectáculos para  que está 
destinado, viene obligado a! cumpli
miento de cuanto determinan los vi
gentes reglamentos de Policía sobre 
los m ismos y fas leyes fiscales con res
pecto a la industria que dichos locales 
tienen por finalidad.

Tercera.— Dicho adjudicatario, a  vir
tud de esta circunstancia y en tal con
cepto, queda asimismo obligado por el 
tiempo de duración del contrato a dar 
sesiones cinematográficas, fu n t iones 
teatrales, o espectáculos análogos — ex
cepto bailes— , con ia frecuencia que la 
categoría de la población requiere; y, 
como mínimo, los jueves, domingos y 
días festivos de cada semana a la pro- 

’ yección de películas de lo más atracti
vas cuando • menos, constituyendo im
prescindible y 'especial deber del alu
dido arrendatario, asegurar la actua
ción de compañía teatral de cierto y 
conocido renombre en este Coliseo du
rante las fiestas de la Encina, que se 
celebrar} del S al 12 de .septiembre de 
cada año, a cuyo espectáculo por tra
dición está tan acostumbrada la ciu
dad.

Cuarta.— El teatro, con sus muebles 
y demás enseres que constituyen su ex
plotación, serán entregados al adjudi
catario bajo inventario en el que se  ha
rá constar el estado de todo ello para 
ser devuelto al término del arriendo en 
lá misma cantidad, número y .condicio
nes que tenían a su entrega, salvo los 
deterioros inherentes al ¡buen uso de los 
mismos en la finalidad a que están des
tinados.

Quinta.—E l  Alcalde - Presidente po
drá di poner del teatro para asambleas, 
actos de propaganda y  solemnidades 
en conmemoración de a 1 g ú n fausto 
acontecimiento, siempre que lo crea ne
cesario, procurando que estas reunio
nes tengan lugar en horas compatibles 
con las que hayan de celebrarse los es
pectáculos, podiendo asimismo dispo
ne* de aquél cinco días al hño para 
funciones benéficas; pero en ambos ca
sos el arrendatario vendrá obligado a 
dar cuenta del estado del local y mobi
liario al otorgamiento y término de la 
concesión, para, que con su resultado se 
puedan determinar los desperfectos que 
puedan ser causados y no imputarlos 
a  mal uso del arrendatario, como será 
considerado, si por su parte, no se da

cumplimiento a la advertencia c o n v a  
dá en esta condición.

Sexta .— El arrendatario tendrá -siem
pre reservado al Ayuntamiento o! pairo 
llamado de la Presidencia, no pudieudu 
disponer del mi»mo aunque no e»ie 
ocupado.

' Séptim a.— Ei Ayuntamiento des ign a
rá un Concejal-Delegado de esre Servi
cio q u e  vigilará eonstaníoinm ie el 
cumplimiento del presente contrato, y  
cjue estará obligado a dar cuenta un 
cualquier transgresión que observare, 
para imponer al arrendatario la correc
ción a que se hiciere acreedor por  vul
neración de ■cualquiera de la s  cláusulas 
que lo regulan. l i s ta s  corrección*?» con
sistirán en m ullas  equivalentes al im
porte. bruto í̂e'r alquiler de un mes o 
de dos. según sea primera o segunda 
falta la  que cometiere, pudiéndo-e lle
ga* a 'la rescisión dei contrato con -pér
dida de la .fianza que tuviere prestada 
])or acuerdo de dos terceras partes 
1<¡» Concejales que componen el Avine

miento, cuando el arrendatario ha va 
sido sancionado por- x\o< o m ás veres 
con las. multas anteriormente ,determi
nadas.

O ctava .— Necesitado el Jo ca !  de re
paraciones importan íes v sensibles re
formas, así ocnio el ser dotado de ele
mentos precisos y adecuados a su pru
pia fin, se obliga el rem atante  a  llevar 
a cabo por su cuenta tales necesidades 
imprescindibles, re e m b o lsa re s  por el 
A\ untamiento en las condiciones y  p!a- 
zas que en las proposiciones del con
curso se establezcan, a  cuyo efecto, la 
adjudicación definitiva que se otorgue 
de éste, previo el estudio de las nii»- 
nias, significará la  aceptación por ain*» 
bas partes  de ios pactos v alcance que 
contengan aquéllas 'con  respectó a este 
extremo, constituyendo un contrato con 
fuerza de obligar exigihh* de modo la
xativo por cualquiera de los contratan
tes'.

Novena.— P ara  proceder ai previo es
tudio indicado y conocer con claridad 
los términos de la» respeta i vas obliga
ciones, las ofertas y proposiciones que 
se hagan, se presentarán en los pliegos 
cerrados, sellados y lacrados que se for
mulen, acompañadas de un plan claro, 
concreto y sencillo de la* parte  financie
ra a- que 'se refiere la cláusula anterior, 
y  de un anteproyecto, también sencillo, 
aunque claro y comprensible, firmado 
por personal técnico, de las obras v _ 
elementos que se necesitan, el cual qu¿y 
dará  de propiedad de ia  Corporación, 
a.d como las m ejoras todas que con su
jeción a los mismos se realicen por ad
judicación del coocprso que se 'pro
mueve.

Décima.— La s obras, reparacipnes y 
reposición de elementos . q u ' ‘ una vez 
realizadas las principales, aótes referi
das hubiere necesidad de ejecutar du
rante la duración del contrato, serán de 
cuenta del Ayuntamiento las que <obe- - 
dezcan al buen uso de la cosa arrenda
da* pero tendrá obligación de ejecutar
la? a  sus costas el arrendatario sin nin
guna indemnización cuando su necesi
dad la determine el mal uso, abandono 
o negligencia de éste, acusados en.ex
pediente contradictorio tramitado en 
forma sumaria y  con la mayor breve
dad ante el Concejal-Delegado defl Ser-* 
vicio, cuya resolución servirá de iprue»
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ha a ía acción judicial que pudiera es- í 
tallecerse por cualquiera de las partes 
disconforme con el resultado del suso
dicho expediente,

Undécima.— Por efecto de Has espe
ciales condiciones bajo las que se des
arrolla este concurso, no se señala tipo 
de alquiler al objeto que se arrienda, 
ni se tija plazo de duración al contrato 
que del mismo so derive, cuyos extre
mos serán determinados en las pro
puestas que se presenten y que acepta
das serán los concretados para el res
pectivo acatamiento de am bas partes; 
pero por esa m isma especialidad, el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de 
adjudicar el concurso a aquella propo
sición que crea más ventajosa, aunque 
no lo sea en el concepto estrictamente 
económico, o declararlo desierto.

Duodécima.—Las ofertas con los do
cumentos antes expresados y el res
guardo del depósito para tomar parle 
en el concursó —cifrado en 6.000 pese
tas— se presentarán en pliegos cerra
dos, sellados y- lacrados ‘ a satisfacción 
tleí presentador en el Negociado del 
Registro de la Secretaría (general, du
rante las lloras de oficina de los se
senta días hábiles siguientes a la  inser
ción del correspondiente anuncio en el 
B O L E T lX  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
y serán abiertos ante la mesa constituida 
por el Alcaide o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el Concejal miembro de 
1 1 Comisión de Hacienda que éstá de
signe y el Notario que autorice el ac
to, al día siguiente hábil del transcur
so de los s e r e n í a n t e s  expresados.

Decimotercera.—Será ^obligación del. 
arrendatario V> rematante el pago de . 
los honorarios, anuncios< reintegros, f 
otorgamiento de escrituras, y en gene- 1 
raí, cuantos gastos ocasione él concur- 
s'o y * íormaiización del contrato que se* 
otorgue.

Decimocuarta.—P a r a  el bastanteo 
de poderes de quienes no comparez
can. por sí, se señala cualquiera de los 
Letrados inscritos en la M atrícula In
dustrial de este Distrito. ,

Decimoquinta.— Las cuestiones judi
ciales que se susciten para el cump’.i- • 
miento de lo convenido o sobre inter
pretación de los derechos y deberes di
manantes de estas cláusulas -—suplidas 
en todo lo qo previsto en ellas por los 
'principios generales del Derecho— , se
rán sometidas al conocimiento de los 
Tribunales de la jurisdicción de Ponfe- 
rrada, a ,1a que se someten ambas par
te * con renuncia expresa al fuero pro
pio que pudiera corresponderles.

Decimosexta.—E l rematante o adju
dicatario deberá constituir 'en el plazo 
de cinco días a  contar de la notificación 
de la adjudicación definitiva del contra-- 
to, una fianza a favor del Ayu-nfal

imiento' de 15.000 pesetas en metálico 
. o valores admitidos por el reglamento 

de contratación municipal, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local oe 

•..España, para responder de la gestión, 
multas y demás actividades desarrolla
das en el inmueble y enseres objeto de! 
concurso, así como de las extrqlim.Pa- 
ciones en fo pilotado, siendo abonable 
para ello el depósito provisional cons
tituido para tomar parte en este acto.

Déd moséptima.— Si al terminar el ' 
plazo, del -contrato la  Corporación no 1 
estuviere en condiciones de hacerse car

go del Servicio  por la s  ca u sa s  que se
ñala el n u m en • ‘1? del artícu lo  6.° del 
R eglam ento  d e 2 'de ju lio  de 1924, se 
entenderá aquél prorrogado hasta a l
canzar d ichas condiciones por d esap ari
ción de esas cau.^as en los térm inos 
qu<* el citado precepto puntualiza.

C láusula ad icion al.—É l  Ayuntam ien
to podrá proceder a la rescisión del 
contrato antes del plazo de su venci
miento, en Ci caso de que necesite d is
poner d e l  coliseo o edificio para ser 
ofrecido v entregado a una O bra de 
interés general para la  ciu d ad ; y de 
daj se este supuesto, vendrá obligad a la 
Corporación a] reintegro de la cantidad 
que ál arrendatario  le fa ltase  para res
catar de lo suplido para las obras, una 
v e /  cum plidos los requisitos legales 
que se precisan p ara  disponer de a d e 
cuada consignación con destino al p;v 
go de la totalidad de la c ifra  que que
dare por liquidar.

Ponfé r r a d a , 25 ' de septiem bre de 
1945.— E ! A lcalde, J .  Rom ero.'

1.594-O.

A D M IST R A C IO N  
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

 JUZGADOS DE INSTRUCCION
i Conforme ai articulo 5? ele ia iJty ce 

9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 14). se hace 
saber que por la* resoluciones que se 
expresan, dictadas en expedientes de 

^responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan- en las 
siguientes relaciones, éstos o sus Here
deros. en su caso, nan recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie
ren llevado e  efecto en los mismos:

Ceuta
E s e  Juzgado de Instrucción hace sa

ber : Que han áñdo sobreseídos los ex- - 
pedientes seguidos contra los inculpados 
que Fe mencionan.:

Enrique Ortega ¡Mesa.
.Manuel Pérez Acebo.
Antonio Luna Ojeda.

‘ José  JJ^ n o  González.
José Villada Alza.
Salvador Benzo Navarro, 

ijosé Cavada González.
José García Jiménez. , •

.Nicolás Troya no Uceda.
Claudio del Vado Lagunza.
('destino Alfonso Fernández*.
Manuel Pérez Caballero,.
Mohamed Bén Monstar Terari.
Manuel González Crespo.
Juvenal Llórente Negral.
Juan Jiménez Izquierdo.
José (Molina Todno.
Motirán Tulsedas.
Antonio Roías Martínez.
Cristóbal González Vargas,
Juan Pérez Ruiz.
Ram ón, Díaz Gutiérrez.

I Vicente Asen jo Sagredo,
Andrés Rocha Gi¡lés.

Manuel Dorado Ponce.
Ana María Carrasco Medinilia. 
Ana Pérez Padíu.
Carm en Ruiz de Diego.
Ana Sánchez Muñoz.
Juan Galiani Jiménez.
Alfredo Brazón Serrato.
Carlos Jo sé  Delgado Carrero.
¡M iguel Mérida ¡Lomena.- 
Cándido Herrera 'Reina.
Ramón Lledó A sen si o.
José Pérez Ríos.
Manuel Ruiz Caravante. 
Francisco Sánchez Río*. ,
Angel Güilo 1 liguen >.
Manuel Mora Bravo.
Rafael Lara Patricio.
José Luis Lara Patricio.
José Zurita Paz.
Miguel Jiménez Serrano.
José ('ampos Franco.
Salvador Pacheco González. 
Angel ¡Llano ÍVaello.,
Jerónimo Olmedo Santana. 
Mencheu Corriat Bendahan. 
Braulio Caruncho Ramos. 
Adolfo de la Torre Gulllén. 
Pedro Espinosa Pérez.
José Gómez Salas.
Rafael L ará  Vallejo.
Francisco Cano de Haro. 
Francisco Tosset Castillero. 
Mercedes Pérez García. 
Francisca Gutiérrez Hernández 
Carmen Campos Gil.
José Sánchez Fernández. 
Rogelio Flores Pérez.
Antonio Sierra Arbüja.
Luis Abad Carretero.
¡Manuel Rodríguez Martínez. I 
Antonio Fontalba "Nieto.
Ramón* Requena Ortega.
Luis Trovano' Fernández. 
Tomás García Ramos.
Antonio Gutiérrez González. 
¡Luis U ‘or Curbelo.
Miguel Vázquez Vázquez. 
Manuel * Morilla Piñeiro. 
Fernando Medina Herrera.
José Viñas Vinuesa.
Mateo Merino Rubio.
José ¡Morilla Piñeiro.
Ildefonso Gallego "Corbacho*. 
Rafael Santiago Araujo. 
Antonio Ríos Delgado.
Antonio Bautista Ojeda.
Miguel Bueno Román.
Alfonso Ramírez Sánchez. 
Antonio Jiménez Marazi.
Pedro Arguet Moreno.
Proceso Gaspar Enguita Pérez. 
Valentín Reves Sánchez.
José Gómez Peñaranda. v 
Güiliento Lledó Sánchez. 
Andrés Maese Vázquez.
José Antonio Figuero Zapata. 
Sebastián Maroto Garnica. 
Antonio Rodríguez Castaño. 
Luis, Gi>l Santamaría.
Antonio Suárez* Cabanos. 
Enrique Fernández Sanz. 
Francisco García Ramírez.
Juan García Domínguez. 
Carmen Ortega Pérez.
Manuel Hoyos Conde.
Pedro Ruiz Romero.
Avelino Dáviila Rodríguez. 
Francisco Contreras Sánchez. 
Enrique ¡Martos Martínez. 
Eduardo Alvarez Suárez. *
Juan Oftiz Mellado.
Felipe González González.
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José Puertas Reyes.
Antonio Rodríguez Chito.
Salvador Consuegra Valera.
¡Miguel Rodríguez Valverde.
Juan Pérez (Martín.
Rafael Moyano Becerra.
José Heredia Román.
Alfonso Mena de Lata.
¿Vlaría Couto Pereira.
Antonio Romero Pineda.
Diego Toledo Villatoro.
(Miguel Durán Campos.
Alfonso Méndez Mármoil.
Rafael Roig Osun.m 
José Barranco García.
Hipólito Chapcro Gantier.
Diego López Sánchez.
Ramón Arnáu Gu'iérrez.
Francisco (Medinilla Castaño.
Alejandro Castaño Martínez.
Eduardo Hurtado Mariscal.
Arturo Córdoba Montes.
Salvador (Martínez Morales.
José Tamayo Cuadrado.
Bernabé Sánchez Jiménez.
Andrés Mgntiel 'López.
Francisco Vallejo Burgos.
Miguel D ’Leór» González.
José Magel Benzo.
Justo Bazán Civantos. }
Antonio Carvajal Bernafl.
Luis Bravo de Man si lia.
Juan 'Gavlra Pérez.
Salvador Márquez Díaz.
Antonio López Sánchez Prados.
José Forte Rodríguez.
¿Luis Cano Pousa.
José Blond Mesa.
José María Quesada Sendra,
Antonio Salidos 'Lobillo£
Aurelio del Campo Merino,
Benjamín Alvarez González.

• José Soto Moreno.
Manuel Casamayor Sobral.
Manuel Cortés Rivera.
José C a sillo  Guillén.
Antonio Trueba Toméu.
José Vera Sánchez.
José Martínez Díaz-Ufano.
José Sierra Garrido.
Vicente Arqe Agudín. t 
Víctor Sánchez Sánchez.
Fernando Jiménez Quintero,
Rafael Fernández Pastor.
Antonio Cifuentes (Funes.
José Rojas Serrano. '
José Rosa Alcaraz.
José Ruiz Flores.
Fernando Pérez Murciano,
Antonio Salas Obispo.
José Torres Ruiz.
Angel Sánchez Rojinas.
Fernando Torre9 Carvajal.
Jaim e Martínez Gutiérrez. [

Bigta Víctor Armenta Moreno.
Emilio Rodríguez Hcrrerk.
Francisco Pérez Pérez.
Antonio Sánchez Cam piñas.
Ricardo Poli Pereda.
José Lázaro Carrasco Vílchez.
Tom ás Royo González.
José García Almagro.
José Olmedo Suárez.
Juan  Quiñones Quiñones.
Tomás de Pradás Granados. 1,
Luis Seglar Sola.
Ceuta, 9 de abril de 1945.—El Juez, 

Andrés Párdésa Pulido,
27.436, 28.306, 28.827, 29.294, 29.837, 

30.009, 30.424 y Qo-495-

E ste  Juzgado de instrucción anuncia 
haber sido sobreseídos los expedientes 

.seguidos contra los inculpados que se 
mencionan:

Juan Ub da (López.
Francisco Noche Pon el la.
Juan Ramón Gil Ordófiez.
Francisco Palmero Burgos.
Rafael Montes* Cabo.
José  Murillr Gamboa.

. Jesús Cu-rieses d J  Agua.
Rita Márquez Caparros.

-Antonia Pérez Padín.
Juan Mateo Galiealta.
Juan Céspedes Gallego'.
Miguel González Ruiz.
Herminio Culebras Solas.
Carlota Rodríguez Zubillaga.
José Artaeho Torres.
José  Andrade Jiménez.
Cristóbal Espinosa Ortiz.
Alfonso del Moral Torres.
Antonio Duarte Camúñez. 
iLtiis Mnnzartete (Flores.
Francisco Garrido García.

' Antonio Villena Rico.
Manuel Cruces García.
José  González Núñez.
M aría Teresa Carpió Jiménez. 
Anastasio Palacios * Matute.
Antonio Rebañales Sánchez.
Guillermo D ’Aohso Estivill.
Domingo Bautista Palma.
Andpés Cano Díaz de la, Quintana. 
José María González Sánchez. 
Joaquín Oliva Torres. r J '

Juan Luque Reyes.
José García Mangas.
José del Pinb Rodríguez.
Isidoro Sánchez Fernández.
Blas Almenara M a re seo. , *
Dolores Ríos Caballero.
Juan Romero Romero.
Rafael Al arcén Moreno.
Antonio Bernabé Calvo.
Rafael Jiménez Cazorla..
Manuel Levilla Santiago. *
Enrique Alvarello Guilocho.
Antonio Gallardo Salas.
Francisco Sánchez Molinillo*
Ezequíel Sainz López. *
Domingo Vega Pérez.
Victoriano Jiménez Carreño.
Jo sé  Gil Ruiz.
José  Martínez Vfldtaez.
Isabel Díaz Mauri.
Juan Serrano Martínez.
Rafael Montova Quintana.
Manuel Torralvo Cadenas.
René Amar Saura.
Juan Marino Loremte.
Antonio Chipiara Dorado*
Adolfo Cortés Román.
Alonso Crespo González.
Santiago Chipiará Dorado.
Manuel ̂ Camacho Págés,
Antonio Galini Jiménez.
Francisco López García.,
Ignacio García Viana.
José  García García.
Rafael Rodríguez Sepdlveda.
Cristóbal Ríos Salcedo,
Francisco García G ard a .
Antonio Guerra Pacheco.
Alfonso Sánchez Martínez*
Vicente Ligero Astotjga*
Manuel Leiva Rodríguez.
José Rosado Ponce,
Antonio Vallecillo Riquelme.

, Vidal Cejudo González,

Eduardo Mayorga Tizón,
Juau Zaragoza Santaella,
Ricardo González Guerrero,
‘Florencio Herraiz Villalobos.
Domingo Casado García.
Antonio Pariza Heredia,
Sebastián Omofiez Ordóñcz.
Juan Mateo Mauricio.
Joaquín Mayorga Rizón.
Francisco Sánchez Umbría, 
j  u an Med ina Aragón.
Vicente Muñoz Jaim e.
Fabián Sebastián Pernal.
Manuel Gómez Peralta.
Manuel Cálvente Castillo.
Antonio Parrado Gil. v
Francisco. Díaz Fernández.
Andrés Garrido García.
Hornelia Garrido Alcalá.
José Encomienda Durán.
José Aranda Vela,
Juan Barroso Esquivel.
Julio Membrillo López.
María Pérez Barroso.
José Pacheco León.
Andrés Roche Giles.
Isabel González Tovar.
Diego Jiménez Fernández.
Jerónimo Pérez Caravaca.
Manuel Caro Cordón.
Francisco Portillo Jiménez.
Miguel Palomares Ramírez,
Félix  Prudencia García Crespo. 
Herminio Ruiz Conejo.
Ramón García Gallego.
Ceuta, 9 de abril de í^ífc;.—E l Juez, 

Andrés Pardesa Pulido.
30.601, 30.663, 30.749, 30.S46, 31.491, 

32-255 y 32.G0S.

E ste  Juzgado de Instrucción anuncia 
el sobreseimiento de los expedientes 
seguidos coritra lu.* inculpados que se 
mencionan: • , .

Manuel Tejeiro Prieto.
Juan  García Torres.
José  Montoro López.
Antonio Pérez Robles. t
Antonio Cortés de los Santos.
Juan Herrera Vera.
José  Ortiz Castañeda.
Juan R ivas Cortés.
Diego Belmonte Dorado.
Angel de Miguel Vaquero.
Manuel E lias  Millán.
Juan Salvo Pastor.
Enrique G-aliani Rodríguez.
José Mene Castillo.
Francisco Durán Cabal doro.
Fernando González L<fyez.
Juan Romero Medina.
Carlos Be Reguero.
Francisco Serrano Téllez,
Baldomcro Alvarez Muñoz.
Francisco CaruncH. Pbbón.
M aría Borrego Berm údez.,
Dolores Cam po GaviSán.
Marta del Carmen García Ruiz. 
Dolores Sánchez Muñoz.
Isabel Rodríguez Castaño.
Gabriel Jiménez García.
Ju an 'L o zan o  Trigos.
Antonio del Pozo Ramírez.
José  Río Soto.
Francisco Aznar Fernández.
Miguel Burg *s Castro.
Encamación Gamero Perdigones. 
Antonia Delgado Sánchez*
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Antomio Berrocal Gómez.
Manuel Gutiérrez Camuñez.
Juan Gimzái*. Robles.
Juan Rivero Guerrero de Escalante, 
Cosme A Id ame Ibáñez.
Indalecio Cantón Quero.
Ernesto Sastre Vallecillo,
Juan Sierra Jiménez.
Francisca Pérez Navarrete. 
Antonio Soto Muy ano.
Antonio Tóme-u Novó.
(Francisco Caballero González, 
Manuel Artiel Pajares.
Salvador Núñez Fernández.
Juan Baró Huelcano.

. Cayetano Camauho Castaño.
José Pérez Olalla.
Juan Trouya-no González.
Salvador Pérez Regueiro.
Antonio Martín Aranda. 
iFra.ticiscc Rojas Chacón,
Joaquín Bollit Alias 
Antonio Rujas Montero.
José Otero Domínguez.
José Jiménez Quintero.
Alfonso Díaz Molina.
Santiago Bcrnnl Salina.
Baltasar Ocaña Ruiz.
(Francisco Gómez Reina.
Manuel Suusa Alonso.
José Rodríguez Pastor.
Juan Trinidad Navas.
Antonio 'Escán.oz Rueda.
María Martín Caro 
Cándido Prieto Berjón.
Eloy Martín b Higueras,
Enrique Serrano García,
José Molina Castillo.
Antonio Romero Barranco, 
Antonio Hciredia Román.
Luis Castillejos Villar.
Antonio Espinosa Ocaña.
Horacio Herrera Corpas,
Antonio Macarro Rodríguez.
José Cálvente Aranda.
Guillermo Palazón Olivares. 
Sertorio Martínez Simón.
Manuel Cañada Azpeitia.
Francisco Barranco Satfitlsteban, 
Fernando Parra Cabrera.
Antonio Lara Jiménez,
Camilo Solana Garijo 
Dolores Dorado García.
Francisco Rodríguez González. 
Juan Díaz Parra. v
Andrés Carrasco González.
Antonio González Gil.
Juan López Madrigal.
Antonio Carrasco Pérez*
Alberto Pastor Padrón Busca.
J o aq u ín E stévez S uárez.
Pedro Domínguez Matías.
Víctor Pererza Pére2 
Manuel Córdoba Campaña, 
(Fortunato Bendahan Abec^pid. 
Francisco Canto Martín.
Arturo González Rejas».
Manuel Iglesias Hurtado. 
Encarnación González 'López. 
Rafael «Jiménez Pereira^
Angel Pérez Mahón 
Antonio Guerra de la Vega.
Juan Romero González.

„ José''- Rojos Montes.
Diego Galán Pérez.
Diego Montero Illescas.
Manuel 'Flores Valderramas. 
Samuel Vidal Chinibrea.
Pascual Aragón Barras.
Raimundo Zurita Rodríguez.

Pleito núm. 1.035. Sr. Cuyás.—Com
pañía Ferrocarriles Económicos de As
turias centra acuerdo del T. E. A. .C, 
en 5 de junio de 1945, sobre liquida
ción de utilidades en ejercicios 1938 a 
1940.

Pleito núm. 1.028. Sr. Caro.—Jalibert 
y Compañía contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 24 de 
julio de 1945, que confirmó fallo Junta 
Arbitral Aduana Purt-Buu. en expedien
te 10 de 1945, referente a partida 723 
bis del Arancel, ja un cojinete pivote de 
suspensión, declaración número 738 de 
*945*

Pleito núm. 1.625. Sr. Caro.—M. J. 
R. E. A. S. contra acuerdo de 1̂  Di
rección' General de Aduanas de 26 de 
enero de 1945, que confirmó fallo Junta 
Arbitral Aduana Bilbao en expediente 
11 de 1944, referente a partida 960 del 
Arancel, sobre aforo de uno's fraseos 
de vidrio, envase de argirul, declaración 
1*343 de i94>

Pleito núm. 918. Sr. Caro.-—D. Juan 
Antonio Velasco Laeasa contra acuerdo 
del T. E. A. Central de i.° de junio 
de 1945, sobre responsabilidad subsidia
ria por perjuicio de valores de la zona 
primera de Toledo, ejercicio 1940, por 
cuantía de 12.646,83 pesetas.

Peito núm. 903. Sr. Cuartero,—Don 
Jaime Corbatera'Roca contra acuerdo 
Ministerio de Hacienda de 3 de abril 
de 1945, sobre percibo de haberes.

Lo que, cumpliendo lo. dispuesto en 
d  párrafo segundo del artículo 36 de 
la 'Ley de esta Jurisdicción, anuncia 

* id público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo ^n este pleito 
y quisieran coadyuvar en el mismo a 
lá Administración del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.-— 
El Secretario Decano, Octavio Cuartero.

1.374—a . j.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E d i c t o
En este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro de esta capital se 
sigue expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Jacinto Fer
nández de Casadevante, mayor de edad, 
casado, Farmacéutico, hijo de don Pri
mo y de doña Dorotea, natural de Fuen- 
terrabía (San Sebastián), con domicilio 
en esta capital, calle del Duque de Sex
to, número treinta y uno, en solicitud 
de que se le autorice, a-sí como a sus 
descendientes legítimos para usar como» 
uno solo y primero el apellido «Fer
nández de Casadevairíte», por ser cono
cido por el segundo apellido y en evi
tación de las consiguientes confusiones, 
v por providencia del día de ht>y y* de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo setenta y uno del Regí-amento de 
trece de diciembre de mil ochocientos* 
setenta para la ejecución de las 'Leyes 
de Matrimonio y Registro Civil se ha 
acordado publicar dkhp solicitud por 
extracto sustancial én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de es, 
ta provincia y en d  de San Sebastián*

Antonio García Arquero.
Salvador Rodríguez Fernández. 
Antonio Fernández Barrios,
José Same González.
Antonio Criacw Molina.
Antonio López Baró.
Juan Medina Pereirn.
Rafae1 Cas4. > Martínez, 
i'élix Puret García.
Pedro Prieto Gil. 1
WVn-cesl&o Elguera Nogales,
M;muel López Baró.
José Ramos Uii.
José González Palma.
Mariano Piedra Bernardino, .
Manuel Canto Moreno.
An-tonio Cazalla Baeza.
Juan de Dios Nogués Tessio.
Raíael Otero Borrego.
'Eduardo Berrocal Roda.
Julio Pardo Izaurriaga.
Joaquín García Sánchez.
Cecilio Fernán ó ~ García.
Antonio Soto Vargas.
Francisco Belazán Marín,
Rosendo 'Flores González.

*¥Süí9 Diez Diez. *
Juan Velasco Pérez.
Félix Palacios Cárdenas,
Ceuta, 9 de abril de 1945.—EI Juez, 

Andrés Pardesa Pulido.
32*SS4, 33-ofo, 33*2 3̂* *5*577» 2.004

y 3*376.

TRIBUNAL SUPREMO
Secretaria 

SALA TE R C E R A
Relación de los pleitos incoados an te las  
S a la s  de lo  C ontencioso-adm in istrativo

Pleito núm. 917. Secretario, Sr. Cu
yás.—Don Juan Antonio Velasco Laca- 
sa contra acuerdo del T. £ . A. Central 
de 8 de junio de 1945, sobre responsabi
lidad subsidiaria por perjuicio de va
lorea, zona de Quintanar de la Orden, 
ejercido 1940, por cuantía d.e 22/920,55 
pesetas.

Pleito num. 924. Secretario, señor Ca
r a —Jalibert y Compañía contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas de 
20 de abril de 1945, que confirmó el de 
Junta Arbitral Aduana Barcelona en expe
diente 124 de 1942, referente a partida 
976 del Arancel, a unos productos quí
micos despachados con declaración nú
mero 326 de 1942.

Pleito núm. 1.033. Secretario, señor 
Cuartéro.—«Don José María Corredano 
Llama contra acuerdo del T, E. A. 
Central de 15 de junio de 1945, sobre 
denegación de concesión de la exención 
por veinte años del 50 por 100 del pago 
de la contribución territorial relativa a 
la finca número 15 de la calle de Al- 
várado.

Pleito núm. 966. Secretarió, señor 
Cuyás.—Federación Española Armado
res Buques contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda sobre de- 
jrecho o tasa de inspección y reconoci
miento sanitario de artículo alimenticios. 

Pleito núm. 711, Secretaria, señor Cu- 
yág,—Don Valentino Hermida Manzano 
contra acuerdo del T. E. A. C. en 19 
de noviembre de 1935, sobre transmi

s ió n  de pensión.
.L jT J— A* J -  i
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 cuya ju risd icc ión  correspo nde e l  pue-
blo de de ‘Ikicnterrahm, na ln rakza  fiG >o~ 
i :• t*z 1 ante. a fin de que puedan pj'^r-n- 
íar su qpo.Gción mito es le J u/grwio cuan-

vi crean re n derecho a olio dí’ivjm 
«o.*! perentorio término de trc¿ meses, 
a contar desdo el día sigui< me al de  ia 
pul); Iradón <le '-'•te «ajino en los indi- 
< adi-s pM'eúdki•< oficune>.

• Madrid, 25 <le septiembre de 1045.— 
Di Secretario, isidro Domínguez.~-\ i>ío- 
inieno, <\ j t \t'/. de Primera lnmancia, 
4-;. Ibáñez.

3.860 - A. J .

 MADRID

F u  ¿i Ju /g a ñ e  ño Primera ln>(ancja 
numere ,iS <ie ^>.ía capital se tramitan 
autos promovidos- ]/-*r ia Cooperativa. 11 i- 
$> o t o a r ía ,  hoy» Da Compañía Hipoteca
ria. para la cleePiviclad .de un préstamo 
de ciento rú a n  ida v cebi> mil ciento 
cuarenta pesetas noventa V cuatro cén-, 
timos, por o; prC;C«.:<lima.'itl(1 del arlicu- 
jo 131  do* la. 'Lev 11 qmierar¡a, contra 
don Benito M arimez Lupe/, cuii garan- 
i*a. de ia^ rasas  numere diez de ¿a callo 
del Porvenir v número 33 provisional 
iie. la de Fundadores, de esta capital,  
<*ñ cuvos autos se ha d iñ a d o .la  siguiente

KProvidencia. - • Juez m in in o ,  ' señor 
G a m a  Patos Rock»..--- Madrid, ./valoreo
• !e -epliémbve rio mil nuveneñtes cua- 
m-nut A’ cinco.—'Los dos anteriores vs n i -  
i o* únanse a ios a u t d e  >u razón.. . 
Ln cuanro al segundo escrito, apare o a. n- 
do ilo ¿a cer l l l i m i ó i ; del Registro do 
ia Propiedad que mu • p< s in iu n d a d  a 
te hipoteca que n* o jecuta aparecen las 

■fruras con C arlas  o dore ciñas reales a 
favor de don Antonio ' Toledano Serra 
no, don Saudade Diez de las Meras, 
«'.Ion Daniel Rubcrt T a lam anl,  doy.. José  
Marte S a u d ú z  T a b n n n ,  dmr Secundo 
Arévalo Nu’ oiás, don KraiKnco l*ero.án
de/, Lom bardai y i a Hacienda Pública 
por lo quo abo.ta al pago n su lavar 
de! impuesto de utilidades establecido 
sobre un crédito' hipotecario y a  dance- 
lado, nor'ifique.'C .a todos <• 11» s la ex is 
tencia dei .procedimiento para que pue- . 
dan, si ies cunvkue, infei venir en la su
basta o s a t is fa c e r ' ames' doi remate el 
importe del crédito y de los intereses 
y  costas en 8 a parte que' esté asegu
rad a  con Ja. hipoteca de las- linease ve
rificándolo, en cuaiúu a la Hacienda P ú 
blica, al '.señor Abobado del listado’, y  
respecto a los den vis, fijando la opor
tuna cédula en los sitios públicos de 
costumbre de este Ju zgad o  e  insertán
dola en el B O L E T I N  ‘ O F I C I A L  D D L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, 
mediantf. a  ignorarse «su actual domici
lio o paradero, extens iva ,ta l  .notificación 
¡para, en su caso, a ios herederos o cais- 
sahabientes.

Proveído por S. S / ;  doy fe .— García 
Patos.—Ante mi, P. I I . ,  1\  Ahnarcegui.
( Rubricados.)

Y  para que s irva  de notificación a  los 
acreedores posteriores que indica dicha 
providencia, o en su caso, a su s  here
deros u caúsahabie-ntes, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a quince de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.— DI Secretar i of P. 11., P . Al- 
marcegui.

3.S48—A. J.

BARCELONA

C édula de emplazamiento  
leu virtud de k dispuesto por el se

ñor Juez d e ’ Primera InManola del J u z 
gado nú moro quince de Barcelona en 
pn videncia do b eba catorce del actual, 
dirínda en el inicio declarativo de mo
ver cuantía sobre dni:r*arión de filia
ción . promovido p« ;* don IVdro 'Larrosa 
Ariñi) centra el Mínisíen'o Fiscal y otros, 
so expide o! 'presóme por m e d io ‘de) cual 
se emplaza por segunda voz a  las per
sonas ignoradas que pudieran tener in
terés opuo.Mo a. la mencionada declara
ción de. filiación, para, que doñlro <1(1 
término improrrogable <ie .(finco días 
comparezcan en los autn>, pnsnnándon ' 
en forma en los m knios,  haciéndoselos' 
•saber que las corrospondienies copias se 
hallan en Sgcreíaria a su disposición, 
v en el camodo un \ e 1 ¡ Pm u K >. se bv> de
clarar;! en rebeldía y dará por contesta
da la demanda, M'-ñ;uándole^ los ( ^tra- 
d« s del Juzgade’ pai-a ia-.s sucesivas 110- 
l ilicaciom s y !<•> ¡)ar;n ;i el perjuicio a 
que bul.) i ere lugar.

Barcelona, veiutidé» <le septiembre de 
mil novcCientcs' cuarenta y ('ineo. —  DI 
Secretario, D. Umufia .— V.° B.^, el Juez 
de Primera Instahi'ia, Jo sé  Bernal.  

1.307*—A. J .

GETAFE

Edicto

Iól Juzgado de Primera Instancia de esta 
villa imua proccilimiontb ()a-ra la decla
ración del íallecinvien'.ó, con sus 'conse
cuencias ¡legales inherentes, de don' 13al- 
d«añero. Pena Garazo, natural '  de- Cara- 
baña.  hijo d e ' Ju s to  y Paula, casado con 
doña Guadalupe Muñoz Moratilla. A 
instancia de su hijo Manuel Peña Mu-'' 
noz. afirmaiido desapareció del pueblo 
de San Martín de ia Vega, lugar de 
su domicilio, en 1919, sin tener noti
cias de su paradero.

Got a fe, 10 de .septiembre de 1945.— . 
DI Juez de Primera Instancia (i legi
ble) .-••'DI Secretario, Antonio San/..

i .yS i-At J # i . a 3-iímms

CALDAS DE RE Y E S

En el Juzgad o de p rim e ra  Instancia 
de C a ld as  de R e v e s , tram ítase  expe-, 
diente a  instancia de María So fía  T o 
rrado Pérez, vecina dé Pueñteoesures, 
sobre declaración de fallecimiento de sus 
tíos José' y Clemente Pérez Pardal.  

1.3773A. J .  1 .a 3-10-945

FIGUERAS

Edicto

Don Norberto <Sors l lo r a s ,  Abogado,
. Juez  Regente de Prim era Instancia de 

¡la ciudad de Figueras y su partido.

Por e l 'p resen te  hago saber,; Que en 
este Juzgado de mi cargo, bajo el áiúme- 
ro 105 del corriente año, se ha promovi
do expediente gobre extravío de valores, 
í>or don Ju a n  Siques y Llobet, m ayor 
de edad, casado, del comercio, vecino 
de esta ciudad, v' que son los siguientes : 

Veinticinco títulos u obligaciones de* 
los Ferrocarriles Andaluces, 6 por 100, 
emisión 1920, números 66.154 al 66.160, 
65.717  al 65.723, 70.S17 ai 70*523 y 65.596

al 65.590, de valor nominal quinientas 
pesetas cada una.

Sobre los referidos valores pesa orden* 
de retención.

Lo que se hace público por medio del 
píamente para que en el término de diez 
días, 2os que sé croan con derecho a  tos 
mismos puedan p»ementar sus reclama
ciones, justificándolo ante 'e>io juzgado.

Figueras, ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— E ! Juez, 
Norberto Snrs.-—~.\nle mí (ilegible). 

3.S5S-A. J .

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento d e  s e r  declarados re

beldes y de incurrir en la¿ dem ás res
ponsabilidades legales de 110 presentarse 
los procesados que a continuación <*e 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el d ia  de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
mt.e el Ju e z  o T rib u n al que se señala  
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía ju d icia l procedan a la  b u s
ca, cap tura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a ¡disposición d e dicho Ju e z  

' o T rib u n al, con arreglo a los artículos 
correspondientes cíe la L ey  de E njuicimiento

Juzgados militares
10.285

HEPwDANDEZ, Jqte; LOPEZ, José, y 
RUIZ, Jcsc; que i'nerón .Agentas de Po
licía de; distrito de Buen avista anies dG- 

' Glorioso Movum-er.io Nacional y durante 
este; compadecerá^ aiue ei Juzgado Mi
litar Eventual número 12, sito en la calle 
de.Pramonte, número 2, segundo do Ma
drid. en el. término do quince días, al 
objeto tíc- hacerles entrega d el' testimon'o 
ne resolución recaída en las exigen
cias previas número 10.040 que les fue
ron seguidas.

7.104.
10.286

A RESTIZ A BALA REGARTE, José; hL 
 jo de José y Juana, na tunal y avecin
dado últimamente en Irán (Guipúzcoa), 
sobrio, dé veintiún años; sujeto- a (ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la. Caja de Reclutas de San Se
bastián para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
ante e¡ Capitán Juez instructor de ia 
Agrupación de Tropas de Veterinaria Mi
litar de Madrid.

7.165. •
10.2 8 7

GARCIA BUEZO, . Francisco; -hijo de 
Manuel y Rosario, natural y vecino de 
Madrid, de veinticinco años, tornero, per
teneciente al reemplazo de 1940 y agre
gado al de 1943, sujeto a expediente por 
falta de concentración: comparcerá en 
c Uérmino de quince días ante el Juz
gado del Regimiento de Artillería núme
ro 28 ante el Capitán Juez Instructor, 
con destino en el Regimiento de Arti
llería de Montaña número 28, de guarni
ción en Santiago de Compórtete.

7.170.


